
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2021 00178 00 

 

Revisada la foliatura, se advierte que mediante providencia del 03 de 

mayo de 2022 se efectuó requerimiento, sin que a la fecha se hubiese 

acreditado el cumplimiento de dicha carga procesal. Así las cosas, se 

requiere nuevamente a la parte demandante, para que proceda a 

notificar al demandando en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022.   

  

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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